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112.5 

(Por l,1 cual se modifica una resolución, se hacen uno:; rcqucri111icnto5 y se toman otras determinaciones) 

LA VICEMINISTRA DEL MEDIO AMBIENTE, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES DEL 
DESPACHO DEL MINISTRO DEL MEDIO AMBIENTE, 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en la Ley 99 de 1993 y en 
el Decreto 1753 de 1994, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución. No. 838 del 5 d,; octubn: de l 99�i el Ministerio ck'.l Medio 
Ambiente modificó .la Resolución No. 243 dd 13 de ubril d,.; .1993, por medio de la cual el 
INDERENA le otorgó Licencia Ambiental a CORELCA para la construcción del proyecto 
Hidroel6drico Mullipropósito Unú I, en el sentido de autorizar la puesta en murchu y 
operación del mismo. 

Que con la [{(:solución No. 965 del 23 de oc(ubre de l 999 el Mínistcrio del J\-1edíu 
Ambiente resolvió los recnrsos de reposición impcí.rndos contra la citada Resolución 838 tk 
1999. 
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Que en ejercicio de: la función <le seguimiento de las obligaciones a que quedó '.>:1jela la 
referida providencia, funcionarios de la Subdirección de Licencias del Ministerio del ?\.fcdio 
Ambiente han rcali:;;ado visitas los mesc1; de dicicmbrc/99, enero, marzo, mayo, julio y 
agosto dL: 2000, con las cuJks ha obll:nido inforrnaci,'.>n tó.:nicu-ambie::nt..il que Je pl!nnih� 
evaluar la información entregada por Urrá S.A., el cumplimiento de las obliga..:.iúnes de la 
Licencia Ambiental y la eficiencia y eficacia de las medidas adoptadas .
•
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Que como resultado de di<'.ha función de seguimiento la Subdirección de Licencias expidió
el concepto !C:c.nico No. 414 dd 5 d,.: 1H.:tubn.: de 2000, l�n el qui..: cntrc otros aspectos tuvo c11 

cuenta y man.i fcsló Jo siguiente:

'�··· 2. Evaluación del Plan de Sc:guimicuto y Monitono y dd um1plimi.c.,nto de las
o't,Hgacioucs de l.1 Licencia Amhicnta!.

A continuación se hace un análisis comparí.ltivo de las condkioncs con y bajo las cuales se
otorgó la Licencia Ambienl�d, con los rcsull,;dos o\,1c11idos en d mnnitnrco y ::.cguirnicn\o
ambicutal dc l<1s :tc(ivitbdc� dc llenado::,· 1.ip1:!·:1ciún dd pr,'y,:,:h> liidr,,,:k:.:(rír..:o. 

2..1 Aspcclos de calidad del ug,11:i.( /\r!ir..u!,:i ?-. 11timcral !')

Con cst.c íin la -.:mp1-...'.sa Urrú S./\. d,d,orii d d,,cu,ncnl,) "F:c.i,;L1s de OJ)LTat:i1'rn dd proyecto

1 multiprop0sit0 l.Jrrá I''., ,.;stud
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2 efectos de modelación se lomo 1975 como aio lepreseniativo, para ci cual Sc tiene un caudal medio mullianual de 365 M3/seg. Como lmnca base se tomó Ia ealidad del gua en el 
rio Sinü y sus aflueiites, determinada en monilorco realizado en el periodo junio/96 a 
abril/97, para ci cual se establece que los niveles de oxIgeno son cercanos a Ia saturación, 
7.8 mg/I O.D., una DBO cercaria a los 1.5 mg/i, los nitratos varian entre 0.05 y 0.29 mg/I, ci 
nitrOgeno amoniacal entre 0.1 y 0.99 mg/I y T° que oscila entre 23 y 26°C. Sin embargo, 
para efectos de in niodelación se tiene en cucuta adicionairnenie Ia probable DBO ejercida 
por Ia niateria orgánica o biornasa de rápida descomposic ion inundada por ci embaise, que 
es dcl orden dc 800 gr/M2 (En tdrminos de peso pur unidad (IC volunien dcl einbalse, es del 
orden de 36 mg/I de materia orgánica). 

En términos generales se tiene que ci cinbalase se coinporta como un lago estratilicado, que 
tiene un epilimnion de unos 10 a 15 m. con oxign disuetto cntrc 7.5 y 5 mg/I y un 
hipolimnion con un espesor cercano a los 40 in. con oxIgeno disueho entre 2 mg/I hasta su 
auseneja total (anoxia). 

Para ci anáiisis de Ia calidad de agua en ci rio Sinü, se utilizO ci inodelo QUAL-2E 
encontrando lo siguiente: 

El Primer análisis y corrida del modelo suponc que Ia biomasa no causa ningün efecto en Ia 
calidad del agua en ci cmbalse y por lo tanto (ama una DBO prornedio en ci embalse de 1.5 
mg/I y siniplernente consume un oxIgeno disuelto, por lo tanto in DBO a la salida debe set 
menor de 1.5 mg/I y ci proccso de recuperacion dcl rio se relaciona directamente con Ia 
probabilidad de quc se incremcnteji sus nive!cs de oxigeno por rcaireación natural. 

AsI, considera ciuc ci rio, con los cauduies de descarga en ci ilenado, Supuestos en 75 
M3/scg. aicanza unì 01) de 4 mg/i it  los 15 Km. y a IUS 50 Km. ticue una conccntraciOn del 
orden de los 7 mg/I. En In operación, con tin caudal de 110 M3/seg (1 turbina, con ni'cles 
dcl embaise cerca de In zona de carga de tulbillas) se alcanzan los 4 mg/I de O.D. a los 20 
Km.; con 360 M3/seg (2 turbinas) a los 40 Km. y con 700 M3/seg (Las 4 turbinas 
generando y con el etnbalse en su cola maxima de operación, cota 128.5) entre 55 y 60 Km. 

Sc hace un segundo análisis donde se tiene en cuenta 800 gr/M2 de bioinasa inundada como 
Ia materia orgánica en proceso de dLscomposiciOii en ci embaise (D130 de salida), y las 
condiciones de contenido de OD (Cuya conceptuaiizacjóii más sirnplificada hace referencia 
a Ia concentración de oxIgeno que se tiene en las capas de agua que se descargan del 
embalse, probabiemente con valores mayorcs a 4 mg/I en ci inicio de ilenado que es lento y 
de Ia operación, con valores entre 2 mg/I y Ia anoxia en Ia etapa final de lienado y de 
media de operación), se (oman los valores más conservudores de hi constante de reaireaciOn 
y las condiciones climáticas correspond jentes it  nij periodo de Iluvias alto, obteniéndose los 
Siguienies resultados tIC La niodelaciOn: 

Los valores de D130 esperados en Ia descarga dcl embalse son dcl orden de los 5 mg/I en los primeros 45 dIas, 12 mg/I en los siguientes 30 dIas y suhe a cerca de 20 mg/I en los 
siguientes 60 dIas. Es probable esperar unos picos ic hasta 30 mg/I. tIc DBO. 

Con estos valores de D130, Uriá cornió ci modelo QEJAL-2E para observar las condiciones 
en ci rio, cuyos resultados son: 

En ci lienado, con una descarga de 75 M3/seg por Ia compuerta de fonda, se tiene: 

Para una D130 = 10 mg/, se tienen dift'rentes curvas, en funciOn de los diferentes valores de 
K2 (CalcuIados por diferentes aulores), se tiene que ci 110 recupera un nivel de 4 mg/i 
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aproximadamente a los 40 Km. Para wia DB() = 20 mg/I a los 60 Km, y para una DBO =30 
mg/I. entren los 100 y 140 Km. 

Para la operación, considerando la descarga a haves do las turbinas Se tienc to sigüiente: 

Para un caudal de 360 M3/seg con un DBO=i0 mg/I. se tiene una recuperación del rio a los 
45 Km. y para DBO20 mg/I se obtiene a los 1 55 Km. 

Para un caudal de 700 M3/seg, con una D13010 mg/i so hone una rccuperación del rio a 
los 65 Km., con una DBO=20 mg/I a los 195 Km. y con una DBO=30 mg/I el rio no se 
recupera en toda su extension. 

Los resultados de las corridas para ci escnario de 1300 gr/ni2 de biomasa inundada y 
realizando un Ilenado lento, son: 

Los valores de DBO esperados en la descarga del embalse son del orden de los 6 mg/I en 
los primeros 45 dIas, 20 mg/I en los siguientes 30 dias y sube a.cerca de 30 mg/I en los 
siguientes 60 dIas. Es probable esperar unos picos de hasta 40 mg/I. de DBO. 

P 	 Urrá considera que en la mode lación se tuvieron en cuenta aspectos que se pueden 
considerar como factores de seguridad: 

No se tuvo en cuenta que antcs dcl Ilenado se prescntó un pre-embalse que alcanzó a 
Ilegar ala cota 91, con to cual se han iiinpiado y lavado la biomasa en un area cercanaa 
las 2000 Ha. 

Sc tuvo en cuenta ci area inundada como rastcojo bajo (incrementa la biomasa de rápida 
biodcgradacion injustificadarnente) y to cicrto es que esta ha salido del embalse por 
lavado. 

Igualmente considera que en la corrida do los modclos se ha trabajado con un factor de 
seguridad arnplio ya que la tasa o constanic de estabiiizaciOn de materia orgánica se tomo 
de 0.019 cuando esto varla enti-c 0.005 y 0.02 y que Ia materia orgánica dentro del embalse 
se simuiO corno un rio con un caudal de 0.2 1%13/seg con uria alta concentración de materia 
orgánica, representada en una carga de 30.000 ton de DBO distribuida en un perlodo de un 
aflo, perlodo en ci que se espera se haya prcsentado tin rccambio total del agua del embalse. 

Los escenarios mosirados se refleren a los años hOmedos (1961) y para los años secos 
(1991). Conciuye respecto a la modelaciOn para la calidad del ägua en ci embalse, que 
teniendo en cuenta las precipitaciones presentacias en ci Iranscurso del aio en Ia cuenca y 
las predicciones sobre los mismos para ci reslo (101 ailo, que esta responde a un año hürnedo, 
con ci cual Sc determina quo la DBO remancuic del embalse Cs del orden de 8 mg/I, con 
unos picos muy puntuales que van hasta los 30 mg/I y que pucden mostrar salidas de agua 
por las descargas de fondo. El O.D. es bajo, del orden de 0.5 a 1.0 mg/i., valores con los 
cuales se corre ci modelo para ci rio, ci QUAL-21", . Si ci lictuido se cicctuia en condiciones 
secas, so observa que at ser mis ilitcusi vo ci tiso de in dcscai'ga de londo at no aicanzar 
rápidamcntc Ia cota mInima para In operaciOn de la primera Eurbina, los valores esperados 
de DBO a la salida del embalse son altos, PUCS salen del embalse ci agua de las capas más 
profundas. En estas condiciones, se obtiencri valores promedios de DBO de 30 mg/i y picos 
muy puntuales del orden de los 50 mg/i. 

Teniendo en cuenta los anteriores aspectos, in modelación determinó to siguiente: 
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Durante el llenado 

Escenario No. 1: Corresponde a un llenado eÍl época seca, desembalsando la mayor parte 
del tiempo por la descarga de fondo y condiciones que durarían entre 3 y 4 meses mientras 
puede entrar en operación la primcrú turbina. Los valores de caudal y calidad de agua a la 
salida del embalse serían: Q = 75 M3/seg; T = 25ºC O.D.=0.5 mg/1; DB0=30 mg/1. 

El río alcanza un nivel de 3mg/l de O.D. a los 85 km. de· la presa y en Montería 
(aproximadamente a los 180 Km.) 4.0 mg/1 de O.D. con los valores para la constante de 
rcaireación recomendada por el Ministerio. Con las -eonstantes determinadas mediante 
fórmulas el río alcanza niveles dé 4 mg/1 a los 30 Km. y baja rápidamente hasta alcanzar 
niveles menores a 1 mg/l. a los 55 km. para luego alcanzar nuevamente los 4 mg/1. a los 80 
Km. , luego sube a 6 mg/1. a los 160 km., baja a 4 mg/1 a los 230 km., y tiene 3.5 mg/1 a 
finales del río. Esta curva no obedece al comportamiento general determinado segú� los 
cálculos realizados por Ambientec en 1996 sobre la constante de reaireación. 

Escenario No.2: Condiciones similares al No. 1 pero con un caudal de 250 M3/seg. Al ser 
descargado un mayor caudal muestra nivdcs de OD más bajos. A la altura de Montería el 
río presenta niveles de OD del orden de 2.5 rng/l. 

Escenario No.3: Coincide con condiciones climáticas húmedas. El agua sale por túneles de 
carga y/o por la descarga de fondo, condiciones típicas durante gran pat1e del llenado. Los 
valores utilizados son: Q=300 M3/seg.; T=26ºC, 0D=2mg/l y DB0=8 mg/1. Presenta 
valores de OD de 4 mg/1 a los 35 Km. de la presa. 

Escenario No. 3A: Corresponde a un escenario similar al anterior, y tiene en cuenta que se 
pueden presentar puntualmente valores pico de DI3Q:::= '.W mg/1. Muestra niveles de OD de 3 
mg/1 a la altura de Tierralta y de 4.0 mg/1 a la altura de Montería. 

Durante la operación 

Escenario No. 1: Se.opera con las 4 turbinas con un caudal desembalsado de 700 M3/seg, 
con una DI30 de l O mg/1 y un 0.0.=0.5 mg/1. Presenta un nivel de·OD de 4.0 mg/1 a los 75 
Km. de la presa. 

Escenario No. 2 : Corresponde al escenario de opi:ración crítico, una vez haya pasado el 
efecto de la descomposición del material vegetal con los siguientes valores: Q=700 
M3/seg.; O.D.=0.5 mg/1.; DBO== 1 mg/1. Muestra un nivel de OD de 4 mg/1 a los 55 km. de 
la presa. 

Finalmente, Urrá, tomando d 15 di.: octubre de 1999 como .fecha para el comienzo del · 
llenado, considera que dadas lns condiciones climáticas actuak:s, puede operar el proyecto' 
sin afcctur en forma notable la hidrología histórica <ld río y su calidad de agua. 
Nuevamente simuló las diversas condiciones de llenado con base en los tres períodos 
hidrológicos tomados como representativos: 1973 - Año húmedo; 1985 - Año promedio y 
1 982 - Año seco. Se corrieron los modelos con dos escenarios: Con la descarga de fondo 
completamente abierta (Condición 100%) y con la descarga abierta un 50% (El llenado se 
realiza más rápido). 

Con la condición, descarga de fondo 100%1 abierta y año seco se recomienda no llenar el 
embalse y esperar condiciones hidrológicas mús propicias. Para esta condición y años 
húmedos y promedio, los niveles de OD son aceptables y no se prevén problemas de 
calidad de agua. Bajo estas condiciones, el escenario más crítico se podría esperar con 
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condiciones iniciales de Q=300 M3/seg., DB0=10 mg/l y OD=--::0.5 _.mg/1. Con estas 
condiciones de descarga, se -obtiene una concentración de OD de 4 mg/1 a los 86 km. y una 
DBO de 6.5 mg/1 a la entrada de Betancí. · 

Concluye que no se presentará afectación sobre la ciénaga lktancí que está a cerca de 120 
km. de la presa, pues el aporte del río Sinú es del onkn del 2% dd volumen total, además, 
el OD del río a la al.tura de la entrada al caño es mayor a 4 rng/1. y una DBO del orden de 
los 6 mg/1. Respecto a la ciénaga de Lorica, si bien es cierto que recibe un aporte del río de 
cerca del 47% de su volumen total, la culidad del_ agua a 1� entrada del caño I3ugre es muy 
similar a las condiciones actuales del río sin proy¡;do. 

Analizando las diferentes probables condicione:s de la calidad del agua en el río, en las 
etapas de llenado y operación del proyecto, la evaluac.:ión de iuformación·sobre el desarrollo 
de peces relacionado con la calidad del agua, y espl!ciálmentc los requerimientos dados por 
ley para la conservación de la flora y faunu del río Sinú, el Ministerio en la Resolución No. 
838/99 determinó que el proyecto debe operar de tal forma que garantice para el primer año 
de ope�ación, incluyendo el llenado, como mínimo una concentración de 4 rng/l de OD en 
el río a una distancia de 50 Km. de la presa, en el segundo año debe garantizarlo a 25 Km. y 
del tercer año en adelante a partir del kilómetrü 5, además, entre el Kl y el K5 como 
mínimo 2 mg/1. . Adicionalrncntc, establece un programa de monitoreo y seguimiento con 
cinco estaciones en el embalse y 25 estaciones aguas abajo de la descarga, de las cuales 6 
estarán ubicadas en los caños que alimentan los sistemas cenagosos y de manglar, con unos 
parámetros y frecuencia <le medición específicos. 

A continuación se presentan los resultados general<:s del monitorco realizado hasta la fecha, 
tanto en el embalse como en el río Sinú, te11icndo en cuenta las condiciones reales de 
operación del proyecto: 

A partir del inicio del llenado, que comenzó d 17 de noviembre de 1999 se implementó un 
Plan de monitorco por parte de Urrá S.A. y verificación con visilas con monitoreo directo 
por parte del Ministerio. 

1 

Promediando el llenado (cota 116 a 117 msnm en el embalse), ·en el mes de enero, el 
Ministerio obtuvo valores promedios' de OD en la superficie del embalse cercanos a los 5 
mg/1 y 4.0 mg/a a los 3 m., entre 3 y 4 m. y basta los 9 m .. Se encuentran valores 
promedios de 0.5 mg/1.; en el monitoreo realizado a finales dc febrero se encuentran valores 
así: cerca de la presa y a una distancia de 2 Km., para un nivd del embalse de 117.25 
msnm, valores promedios en la superficie de 5.8 mg/1 de OD hasta 4.5 mg/1 a una 
profundidad de 5 m., a partir de los cuales y hasta 9 m. se encuentran valores entre 0.8 y 0.2 
rng/1 m. y en las colas del embalse, cerca a la conflt.il�ncia de los río Sinú y Verde, valores 
que varían entre 7.5 mg/1 en la superficie y 6.0 mg/1 u 9 m. tk profundidad, diferencias que 
tiene sustento en la notable inl1ul!11cia y mezcla generada por 1� entrada de los ríos· 
mencionados al embalse en sus colas y su mínima influencia en el área cercana a la presa. 
En posteriores monitorcos, en los meses d(: mayo y julio se observó ya que empieza a 
presentarse una estabilización de las caractl!rístil:as del agua en el embalse, encontrando 
concentraciones de OD en la superficie dd embalse de 6.5 mg/1 pero conservando similar 
perfil, es decir, concentraciones menores a 2 mg/1 y muy cercanos a cero a partir de los 4 m. 
de profundidad, en sectores cercanos a la pr,�sa. En las colas del embalse, tanto para el río 
Verde como para el río Sinú, se alcanzan conccntral'.iones de oxígeno disuelto del orden de 
los 7 mg/1 que se conservan hasta profundidudl!s que varían entre 12 y 18 m. Las 
condiciones observadas del parámetro temperatura siguen el mismo patrón del OD. 
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En cuanto a la calidad del agua en el río Sinú se tienen en general los siguientes resultados 
del monitoreo (mediciones realizadas en el centro del río por el Ministerio y en el centro y a 
un cua1io del ancho del río por parte de Urrú, u una profundidad entre 0.6 y 1.0 m. de 
profundidad): 

Etapa de llenado: 

En mediciones realizadas a finales de noviembre de 1999, con caudales que variaron entre 
100 y 114 M3/seg., se encontraron concentraciones de OD así: En la descarga 2.6 mg/1; a 5 
Km., 3 mg/1; a 54 Km., 6.1 mg/1; a 110 Km., 4.2 mg/1 y en Montería, a 157 Km., 5.7 mg/1. 

Hasta mediados del mes de diciembre de 1999, con caudales que varían entre 93 y 113 
M3/seg., se obtienen las siguientes concentraciones de OD: En la descarga 4.2 mg/1; a 5 
Km., 5 mg/1; a 54 Km., 6.6. mg/1; a 11  O Km., 6.9 mg/1; en Montería a 157 Km., 6.85 mg/1, 
en Lorica, a 230 Km., 6.1 mg/1 y en la desembocadura, a 270 Km., 8.5 mg/1. 

De acuerdo con la información entregada por Urrá, a finales del mes de diciembre y con 
caudales similares, se obtienen valores promedios de OD desde la descarga y hasta Tierralta 
(a 45 Km. de la presa) entre-8.2 y 7 mg/1, a los 110 Km. valores promedio de 6.7 mg/1, en 
Montería (a 157 Km.) se tiene un valor promedio de 5.5 mg/1 y a 220 Km. 6.2 mg/1. 

Mediante monitoreos. realizados durante las pruebas de generación de la primera turbina 
(Del 9 al 11 de febrero) se observó que las concentraciones de oxígeno disuelto en la 
descarga de fondo fluctúan entre 7 .5 y 9.0 mg/1 (Para un caudal de 86- M3/scg) y en la 
descarga de turbinas (Caudal de 153 M3/scg) varían entre O (anoxía) y 0.7 mg/l ; en Puerto 
Pacheco (a menos de 1 km. de la descarga) los valores fluctúan entre 1 y 2 mg/1; a la altura 
de la quebrada Quitasueño, ubicada a 2.5 Km. aguas abajo, los valores están entre 2.5 y 4.0 
mg/1; en Santana, sitio ubicado a 5 km. de la descarga, los valores de OD son superiores a 4 
mg/1, y luego decrecen hasta hacerse similares o mús bajos que los obtenidos en Santana. 

En monitoreo realizado el 23 de febrero por el Ministerio, estando ya en operación la 
primera unidad, se optienen los siguientes valores de 00: 8.5 mg/1 en la descarga de fondo 
y 0.62 mg/1 en la descarga de turbinas; en Puente Pacheco, a l Km. de la presa,· 8.2 y 2 
mg/1; en Santana, a 5 Km. de la presa, ya se tienen 1:omplctamentc mezcladas las descargas 
y se tiene un valor de 3.2 mg/1; en Pasacaballos, a 12 Km. de la presa, 4.5 mg/1; en 
Tierralta, a 44 km. de la presa, 6.8 mg/1; en Nueva Colombia a 11 O Km., 7.18 mg/1; en 
Montería a 157 Km., 7.25 mg/1; en La Palma a 222 Km., 7.1 mg/1 y en Cotocá, en el K 230, 
6.9mg/I. 

Para el mes de marzo, operando con un caudal del orden de 207 M3/seg (de los cuales 58 
M3/seg son por la descarga de fondo) se tiene los siguientes valores de 00: En Angostura, 
abajo de las dos descargas, 0.81 mg/1; a 12 Km., 3.14 mg/1; a 44Km., 5.50 mg/1; a 110· 
Km., 6.36 mg/1; a 157 Km., 6.60 mg/1; a 230 Km., 5.69 rng/1. 

Para el mes de abril , operando con un caudal de 31 O M3/scg (de los cuales 28 M3/seg son 
de la descarga de fondo), se tiene los siguientes valores de OD: Angostura, 2.71 mg/1; Kl2, 
4.17; K44, 5.65;K 11 O, 6.36; K 157, 6.27; K230, 6.'27 

Para el mes de mayo, operando con un caudal de 295 M3/scg (<le los cuales 14 son de la 
descarga de fondo), se tiene los siguientes valore::; <k OD (mg/1): Ang1�stura, 3.68 mg/1; K5, 
4.07; Kl2, 4.63; K44, 5.24; Kl 10, 5.59; Kl57, 5.32; K'.222, 5.54 y parad K230, 5.60. 
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Para el mes de junio, operando con un caudal de 121 M3/seg (de la dessarga de fondo 13 
M3/seg), se tienen los siguientes valores de OD (mg/1): Angostura, 3.97 mg/1; K5, 4.10; 
K12, 5.16; K44, 5.56; Kl 10, 6.08; K157, 6.33 y para el K230, 5.72. 

Para finales de junio, en monitorco realizado por el Ministerio del medio Ambiente, 
operando con caudales que oscilan entre los 250 y los 450 M3/seg (Sin descarga de fondo) · 
se midieron los siguientes valores de OD (mg/1) :En Angostura (Casa de máquinas), 
4.6lmg/l; Puente Pachcco,.K l, 5.29; Santana, 5 Km., 5.13; Pasacaballos, Kl2, 5.80; El 
Toro, 24 Km., 6.19 ; Carrizola, Km. 36, 6A6 ; Tierralta, Km. 44, 6.58 ; Río Nueva 
Colombia, Km. 11 O, 6.49 ; Montería, 6.19 mg/1. 

Para el mes de julio, operando con 631 M3/scg (Sin. descarga de fondo), se tienen los 
siguientes valores de OD (mg/1): En Angostura, 4.19 mg/1; Kl 2, 4.79; K44, 5.48; KllO, 
6.18; Kl57, 6.48 y K230, 6.08 mg/1. 

. 
. 

Para el mes de agosto, operando con un caudal de 590 M3/seg y sin descarga de fondo, se 
tienen los siguientes valores de OD: Angostura, 4.19mg/l; K5, 4.49; KI2, 4.69; K54, 5.19; 
Kl 10, 5.98; K157, 6.3 y K230, 5.9 mg/l. 

Con base en el análisis de la anterior información, se puede concluir Jo siguiente : 

Calidad del agua en el embalse 

La calidad del agua en el embalse del proyecto Urrá 1, hasta el momento, con base en lo 
observado a través del monitoreo realizado por Um'l y con el seguimiento y comprobación 
por parte del Ministerio del Medio Ambiente, para los parámetros OD y Temperatura, en 
esencia corresponde a las condiciones establecidas mediante las modclaciones realizadas y 
al comportamiento de embalses ya construidos en Colombia y en otros países ubicados en 
zonas y condiciones climáticas similares. 

En el inicio del llenado y en los tres primeros meses, se presentó una capa superficial que 
varía entre los 4 y 8 !11, con concentraciones de OD entre los 4.0 y 6.5 mg/1, profundidades a 
partir de las cuales y hasta el fondo del embalse, s1.: tienen concentraciones 1.5 mil y la 
anoxia, presentándose en algunos sitios, capas intermedias con concentraciones entre los 2
y 3 mg/l., condición prevista por los modelos. El embalse ha evolucionado, de tal forma que 
ya en los mese finales, junio, julio y agosto, se presentó una profundización de la 
estratificación, encontrando valores superficiales de OD c1.:n:anos a la de saturación(7.8 
mg/1) y a los 9 m. valores del orden de 4.5 mg/l. 

En la cola de los embalses, se presentan valores de 00 entre 6.5 y 7.0 mg/1, valores que si 
bien es cierto son un poco más bajos que en el resto del embalse, se conservan hasta los 9 
m., efocto que se debe a que este sitio es prccisamc11te doll(k pierden velocidad los ríos,' 
facilitándose una distribución de la carga orgúnica que transportan en este período de 
mv1erno. 

En general se puede concluir que el embalse empieza su primera etapa de estabilización y 
será necesario monitorcar su condición en un nuevo ciclo de desembalse y llenado con los 
períodos de verano e invierno en la zona. 

Calidad de agua en el río Sinú a partir de la descarga 

..... 
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Para la evaluación de la calidad del agua en el río hay que tener cu cue�1ta además de las 
etapas de llenado y operaci_ón, la estrncturn a través de !a cual se realiza la descarga, las 
compuertas de fondo y las turbinas. 

Los monitorcos realizados a la fecha, han 11ws1rado que la calidad del agua, tomando como 
indicador el OD, es mejor que la determinada teóricamente con los modelos. En la etapa de 
llenado, se han encontrando unas concentraciones de oxígeno OD superiores a 4 mg/1 a una 
distancia de la presa no superior a los 20 Km., y entre la presa y este punto, valores siempre 
por encima de los 2 mg/1. Las características del agua mejoraron progresivamente, de tal 
forma que al final del proceso de llenado ya se obtiene valores superiores a los 4 mg/1 en la 
descarga, alcanzando valores cercanos o mayores a la saturación (7 .8 mg/1) en la transición 
entre llenado y puesta en marcha de las turbinas. 

Es necesario aclarar que la descarga en tocia la etapa de llenado se realizó a través de la 
descarga de fondo, donde, de acuerdo con lo establecido por los modelos y verificado en el 
monitoreo del embalse, el agua se (ksembalsa de los estratos con las menores 
concentraciones de OD (de condiciones cercanas a la anoxia) y con las mayores 
concentraciones de materia orgánica (medida como DBO). En las primeras etapas de 
operación también se tuvo abierta la descarga de fondo. 

Sin embargo, la condición de calidad de agua monilorcada no correspondió a la modelada 
y esperada (modelos CE-QUAL-W2 y QUAL-2E), tanto en la descarga como a lo largo del 
río Sinú. Este comportamiento se debe espccífica111cntc a dos condiciones no previstas : 

• Incidencia de un agente externo subvalorado en la modclación, que lo constituye el
sistema de compuertas instaladas para el control de la descarga de fondo, que tiene un
alto impacto positivo, al "agregar" oxígeno al agua. Este efecto obviament,:! ha ido
decreciendo a medida que se ha cerrado la compuerta de fondo durante la operación o
generación de energía.

Es necesario expresar que si bien no se ha comprobado científicamente, en la práctica y 
mediante las meclicipnes realizadas (eliminando aquellas que pudieron estar influidas por 
elementos que interfieren la medición de OD, condición observada al comienzo de los 
monitoreos, en mediciones realizad,is tanto en el embalse como en el río Sinú) se pudo 
.establecer que las altas concentraciones de oxígeno disuelto encontradas en el agua 
desembalsada tienen su origen en las condiciones que genera el sistema de compuertas, ya 
que al realizarse la descarga a una gran presión, se generan condiciones de vacío, que 
hacen que por el túnel de acceso que se encuentra en contacto con la atmósfera, se produzca 
una succión de aire que finalmente permite que se presente una "inyccción11 de oxígeno al 
agua alcanzando concentraciones de Ob en el agua descargada iguales o mayores a la 
concentración ele saturación, niveles que en cündiciones naturales no se akanzarían. Pero al 
no mantener esta condición, también con mcdicioncs sc parte dcl oxígeno es liberado a la' 
atmósfera, eso sí, sin alcanzar en ningún momento la condición previa a la acción del 
agente externo. 

• Las características de la materia organ,ca que sale dcl cmbalsl!. Con los modelos se
previó que cuando la DBO de la descurga era menor a los l O mg/J, el río se recuperaría,
entre los 20 y 40 Km., dependiendo del caudal descargado (A mayor caudal más demora
en recuperarse el río, toda vez que la rcaircación natural del río disminuye al tener una
mayor lámina de agua y una mi.:nor velocidad en el río, condición que se presenta al
aumentar los caudales). El río ha sufrido una disminución de los niveles <le OD (Tanto
en las primeras etapas del llenado como una va iniciada la operación y cierre de
compuertas de fondo, la concentración de OD en toda la longitud del río Sinú ha sido
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menor que en la condieión sin proyccto), sin embargo, las condiciones.crftjcas esperadas 
no se han presentado, a pesar de que las conc#nEraeiones de DBO han sido ma'ores a 35 
mg/i. Lo anterior se explica en que Ia maleria orgánica que sale ell la descarga no tiene 
las condiciones necesarias para que puedan ser procesadas por las bacterias que la 
oxidan, ya que ci lamaño de las partIculas de inateria oigánica 110 les permite "pasarlas" 
a través de su membraria pam el proceso,•es decir, tal y como sale la materia orgánica del 
embalse no esta disponible en su totalidad Iara las bacterias que oxidan la materia 
orgánica, proceso en el cual Sc genera la disuijicion de la concentración de 00 en ci 
rio. 

]enicndo en cuenta lo anterior, se lornaron muestrus du agna en diferentes jrnntos en el rio 
Sinü y se reálizaron ensayos que nos pelinitieran conlirnmr to que Sc presuponla. A 
continuacjón se presentan los resliados encoatrados 

Estación DBO total DBO fuitrada 
(ing/1) 

Descarga de fondo 18 - 7 
Descarga de turbinas 37 9 
Nueva Colombia (KIlO) 20.5 5 
Gallo Crudo (K130) 17.4 ______ 3 
Valores de DBO sobre mucs(ras toniadas en ci mes de mayo  

Estacióii Valores deDBO a tJilercntes dIas_(mg/i) 

rAlngOStUra 

1)1101 1)1302 l)1102 1)1304 1)B05 0110 
ultima 

(KO) 0.5 3.5 5 
8 

9 12 18 
Tierraita (K44) 0.5 5.5 11 14 20 
Nucva 	 Colombi 
KilO) 

L 8 8.5 10 14 20 

lo Crudo (K130) 12 14 16 23 
Caflo Betan  

____ 
13 16  17 17 25 

Valores de DBO sobre muestras tomadas ci_30delunio 

Dc los anleriores cnsayos sobre muestras tomadas dcl rio Sinó, se puede concluir que 
cvidentcmentc solo no porccntajc no maor al 4011") tie Ia niateila orgánica esta disponible 
para ser oxidada biológicamentc (La 1)130 lIltrada siempre es mcnor de 10 mg/i, y en la  
mayorIa de las muestras tan solo representa no 30% de la 1)13() total), y to mäs probable es 
que gran I)artc de Ia DBO ilegue a1 mar sin se oxidatla, es dccii })ICSCn1dOSC una tasa 
muy baja de consumo dc Oxigeno I)isuelio cii ci rio. 

Teniendo en cuenta las condiciones de recuperaeion del rio en sus primeros kilórnetros, que 
las condiciones de lavado del embalse (Salida de ditas concentraciones de materia orgánica 
en las prinleras etapas do su proceo do (JcscoinposiciOii en ci einbalse)al suspender Ia 
descarga de findo so han clinilmido, y que alwra se puede piesenlar una deSCarga con 
materia orgánica en una etapa más avanzada do su estubilización y por to tanto una mayor 
probabilidad de ser absorbida por las bactcrias y per no code una miyor tasa de consumo 
del OD en ci rio, es necesario tenor especial cuidado en los monitoreos por to menos 
duranie Cl siguienle periodo de veiano-in'ieno v do operacióu del proyecto. 

RESOLUCION NUMO 	
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Similares anáiisis se hanrealizado sobrc los. dcnis partmcros indicadores establecidos en 
la Resolución No. 838 del 5 de octubre de 1999, encontrando que sus concentraciones Son 
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menores a las esperadas y a las tomadas Coiulo crIticas para la supervivencia de las especics' 
fcticas del rio Sinü y/o que 1)Udieran causai alctaeioncs sobre la calidad del itgua para 
consumo humano, condición que tienc su cxplicación en los mlsmos aspectos analizados 
para las condiciones del OD en el rio a partir de las caracteristicas de la materia orgánica 
presente en ci agua descargada, que si bien son fiLvorables para las condiciones de OD en el 
rio, podrIan ser desfavorabies para las cidnaas en cuanto at misi'no OD y oros compuestos 
generados corno los provenientes del ceic) dcl nitrOgcno y ci uzuire, por tal razóri, es 
necesario teiier especial control sobre ci monitorco (IC las aguas que entran del rio hacia las 
ciénagas. Se han encontrado valores para nilrógeno en forma amoniacal que varMn entre 
0.39 y 0.88 mg/i, para nitritos son bajas y osci Ian entre 0.004 y 0.061 mg/I, para nitratos los 
valores están entre 0.2 y 0.59 mg/i, conccntràciones inlèriores y admisibics para la 
destinación del recurso para coiisuino huuano y doméstico. 

Los valores encontrados para ci fOsforo varian entre 0.1 y 1 .1 mg/i, concentraciones que 
superan los valores tIpicos para aguas naturaics (varian entre 0.01 y 0.5 mg/I), 
probablemente producto del proceso de descoinposicion en ci embalase de Ia materia 
orgánica o de los sucios y elemenlo condicionante de una probable eutroficación de cuerpos 
lóticos corno to son las ciénagas, razón por la cual es importante conocer sus relaciones con 
otro eleniento fundamental en este fenómeno como lo es ci nitrógeno, razón por la cual es 
importante ci monitorco de las ciénagas. 

Los valores obtenidos para ci hierro total en general siiperan los Ilmites eslablecidos en el 
Decrcto No. 475/98 (aguas para COIISUI1IO humano) y varian entre 0.67 y 9.33 mg/I. Este 
parámctro se ha venido incrcnientando en i.odas las eslaciones y en mayor proporciOn entre 
las estaciones Las Palomas y Monterla. Dc acuerdo con los monitoreos del embalse se 
observa que tanto ci rio Verde corno ci rio Sin aportan eantidades significativas de hierro 
en ci embalse (Condición observada en las colas dcl embalse sobre estos rIos en las visitas 
realizadas por ci Ministerio, por In coioración del agua en eslas zonas) siendo mayores los 
aportes del rio Sinü, con una COflCenlraciOn de 12.13 mg/I; ya en la confluencia de los rios 
sobre ci cmbalse se encuentran valores como 8.01 mg/i de hierro. 

Los valores obtenidos para Manganeso Iota! (Gecralmentc asociado con ci hierro), en 
general son superi 	

n 
ores a los valores recomendados en ci decreto No. 475/98 y algunos 

valores encontrados (hasta 0.6 mg/i) son superiores a los recomendados en ci decreto 
1594/84 para uso agrIcola (0.2 mg/I como Mn). 

Por ci anterior análisis, si bien UrrA S.A. ha cumplido con in dotaciOn de sistemas de 
tratamiento individuales a la comunidad dispersa y ci mejorauhiento de las piantas de 
trataniiento de agua potable de los municipios de 'Uk.ralta y Valencia, ci Ministerio, en 
cumplimiento (IC lo establecido en ci numeral 1.5 de la I{esoiución No. 838/99 
(Seguimiento a Ia caiidad del agua para stirtir acueduc(os) se debe solicitar a Urrá J)ICVIO la 
toina de decisioncs sobre la ampliaciön dc In dotución de plantas individuales, unos 
monitoreos más Il'ecuentes para paráinetros como ci hierro y ci manganeso y los resultados 
obtenidos del monitorco de las aguas (captada y tratada) tanto en los sistemas individuales 
como en las piantas de los municipios de Tierralta y Valencia. 

Dinániica hidriiuijca dci rio, caños v rio - ecosisiemas asociados y estabiiidad del cauce. 

Con ci fin de conocer a detalle los cambios en Ia hidráulica del rio y Ia de rio - ciénagas, y 
su asociaciOn con las variaciones (IC cal idad dcl agna en ci rio Siui, con los probables 
cambios en ci lecho dcl Ho a Iravés del tiempo de operacióu del 1)royecto y los probables 
impactos positivos y negativos sobre las iiquezus y usos del rio coino to son su dinámica 
Ictica (Asociación de caudaies con ci movimiento de la fauna Ictica expresada en la 
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subienda, bajanza y zonas de desove; enriqucciniinto y desarro!!o de peces en ciénagas) y 
otros usos corno ci aprovecharniento de su trausporte y distribuciOn de sèdirnentos 
(Aportados ahora por efectos de ersion del canee en su nayorIa) y el rnantenimiento del 
ecosistema de 7600 ha de manglar, lot productividad de ciénagas y suelos localizados en la 
zona deltaico estuarina, ci Ministerio oil su resolución No.838 de 1999 (Nunieial 1 .3.1) 
determinó que era necesario ubicar diecinueve (19) estaciones en ci rio Sinü y seis (6) en 
los caños que comupican las ciénagas con ci' rio. Igualmente estableciO que seis (6) de las 
estaciones sobre ci rio y las seis (6) ubicadas en lds caIos cleberlan ser !imnigráficas para 
mantener Un registro constante que I1OS pernhita evaltiar Caml)JOS secuenciales 0 dinámicos y 
probables cambios abruptos o radicales en ci ecosistema y su asociación o no con la 
operaciOn del proyecto (su vida 6ti1). 

I 

Tal es ci caso del mantenirniento del transporte de sedimentos, que Si en su grn mayorIa 
(por lo nienos los de carácter granular) son retenidos por ci embaise, estarIa entonces 
asociado con un incrernento del fenómeno erosivo progresivo del lecho del rio aguas abajo 
de la dcscarga del proyeclo. Si hi erosion se l)rCSCflla en las zonas de cornunicaciOn rIo-
ciénagas, probablemente genera efectos de mayor intensidad sobre esta asociación, ya que 
se surnarian a la disminuciOn de caudales (la regtiiación aplana picos que permitlan la 
entrada de agua del rio a las ciénagas a pesar de tener nivdes altos por aportes de su propia 
cuenca) la disminución de niveles por Ia profundizaciOn del lecho del rio. 

Por lo anterior, es absolutaniente necesario manlener un conocimiento constante de estos 
efectos ep ci tiempo, directa o indircetamente, a través de las mcdiciones en las estaciones 
solicitadas por ci Minislcrio. 

Al 

Si bien es cierto que Urrá ha insialado ya las veinticinco estaciones (25), tan solo ha 
calibrado parcialmente las 19 estaciones sobre ci rio Sin6 y no las ubicadas sobre los caIos, 
importantes por que Sc desconoce en ci inomento los reales cambios en la dinárnica 
hidráulica rio-ecosistcmas asociados (Ciénagas y zona deltaico - estuarina) con la operaciOn 
del proyceto. Si bien es cierto que a paitil dcl inonitorco periódico de las 19 estaciones 
sobre ci rio Sini se obtiene inforniación irnpoiantc para de[erniinar los cambios en ci lecho 
del rio y sus efectos sobre ci ecosistenia, niãs iinportante es tener la inforrnaciOn 
permanente obtenida a través de las estaciones con lininIgrafo para verilicar los cambios 
sobre ci ecosistema de la cuenca del Io Sin(. En este moinento sedesconocenlos caudales 
prtados porel rio a las ciénagas y a in zona de manglar, de ahI que no se pueda dar 

respuesta segura a las comunidades respecto a los impactos que clios observan en ci 
ecosistcma, en especial ci üiuepdchuevos y larvas que nlian a las ciénagas CEp 
se tiene ci concepto (IC que ci enriquccimictito de las ciénagas y por ei',de su productividád 
es funciOn directa de los caudales quc cifiran dcl rio a la ciénaga, que hasta junio, de 
acuerdo con in información de los pescadores de I3eiancI y la obtenida en las visitas de 
monitorco por parte del Ministcrio tiende a cern), loscambios en la effirada de agua ala 
zona del manglar, ya que a (raves (IC mediciones puiituaies y periOdicasno podemos eniuir 
conceptosobre comportamientos regulares. La 6nica estaciOii sobre la cual sereporta una 
información constante es la de Mocarl. 

Con ci tin de tener on conocimiento periOdico de  los cambios en ci lecho del rio Sini, 
adicional a los Ok)rOS iiqtiidos (mediciOn de caudales y niveks) estabiccidos en ci numeral 
1 .3.4 de la ResoiuciOn No. 838/99, en ci numeral 1.4 se deemdna que Urrá S.A. dehe 
realizar aforos liquidos y sólidos en las 25 estaciones cada seis (6) meses y especificarnente 
en las estaciones con limnigrufo cada dos mueses, a partir del tcrcer mes de iniciado ci 
ilenado. Lo cierto es que con excepciOn de In eStaciOn iimnigráfica de Mocari, tirrá S.A. no 
ha cumplido con lo solicitado. Adicionaimente, a la icha no ha presentado ningün informe 
sobre las campaiias de aforo. 

WN 
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Es necesario tener en cuenla qi.ic ante ci recurso dc reposicion interpuesto por tJrra S.A., 
que argurnentó que "la instalación dQ miras no se pucdc hacerantes del Ilenado, pues la 
instalación del pozo tarda un ines y los liinnira1os deben importarse. El tiempo requerido 
para la instalación y eiaboraciOn de las curvas tic calibraciOn de caudales liquidos requicre 
por lo menos 15 meses, por lo que los inonitoreos de calidad del agua u otros procesos de 
degradaciOn no podrán referenciarse a caudales lIquidos", ci Ministerio sustentO y confirmó 
en la Resolución No.0965 del 16 de novicrnbre de 1999 la necesidad de la implementación 
del todo ci sistema de estaciones y sus caracteristicas solicitados en la Resolución No. 
838/99. Igualmente estableció el Ministerio CII la Reso!ución No. 965/99 que si bien es 
cierto se requieren los, tiempos citados por Uirá S.A. para una calibración total de los 
equipos en las estaciones, lo importante es tenet ci conocimiento de los caudales y niveles 
por otros métodos mientras se hace Ia lustalacion de los sistenias requeridos, condición que 
no releva a Urrá S.A. de las obligaciones cstabiecidas en la Resolución No. 838/99. 
Adicionalmente, se deja claro (IUC  para obtener las curvas tie calibraciónde liirinimetros y 
limnIgrafos se debe medir constanlernente los caudales con otros equipos, lo que indica 
que la obtcnción de la informaciOn sobre caudales si es posible durante ci tiempo que se 
requiere para la instalaeión y calibraciOn de los sislemas de medición de caudales 
solicitados. Es más, ci Ministerio era e!ástico y  establecIa que los limnigrafos podrIan ser 
instalados durante los tres (3) primeros ineses, flero  entre tanto, se deben instalar miras 
teniporales o usar correntómetros para determinar los caudales. 

Respecto a! seguimiento y monitoreo (IC [a dinániica no-ciéngas y calidad del agua 
(Numeral 1.6) ]a ernpresa Urrá no pucdc demostrar que se ha presentado Ufl intercambio 
similar at histórico pues no tiene la informaciOn para determinarlo, at igual que la calidad 
del agua que entra a las ciënagas ni la masa Iitoplanctónica dentro de las niisrnas, pues no 
ha realizado los monitoreos solicitados. 

Seguimiento ymonitoreo de Ia zona del taico-estuarina 

Los caflos Sicará y Grande, que constituycn Ia red hidráuiica principal a través de lacual ci 
rio Sinü aporta aguaaI sistema cenagoso de aguas dukes y salobres y a 7600 hde manglar 
en la zona deltaico estuarina, están sedinientados, coiidición que impide un flujo regular del 
rio Sinü hacia este ecosistema, condiciOn que nos permite inferir que muy probablemente 
los aportes del rio para el equilihrio del ecosistema son minilnos, pero no nos permite 
cuantificarlos por la ausencia de los sislenias de rnedición que I1OS Iermitan desde ya 
conocer (Urrá ya ha operado con las cuatro turhinas) por lo menos una de las condiciones 
de la comunicación del rio con sus ccosislemas asociados, con ci proyecto en operación. Lo 
que Si SC puede prever, con las condiciones fIsicas actuales de estos drenajes, es que 
obviamentc los caudales que entran son mu' inferiores a los que se presentaban en esta 
época (invierno), toda vcz que los caudales pico gencrados por las grande avenidas y 
crecientes del rio que generaban su desborde, lenonieno que Si bien no es ci unico factor, 
era representativo en ci lavado de los suelos en ci 6rea, en Ia renovacion de las aguas de las 
ciénagas y por ende ci control de so saliwchtd. Por lo tanlo, una de las medidas que se 
deberlan haber realizado, aiiles de iniciar la operación para minimizar este impacto 
ambicotal del proycclo sobre este Ccosistejna, cl'il ci fllaflteIi!InieIlt() tie estos caños. 

Si bien es cierto esta problemática se \'iSiumbró desde ci misuio inomento en que se otorgó 
la Licencia Ambiental, también era claro que este impacto se minimizaila con ci dragado de 
los caños Sicará y Grande, aspecto para ci coal se suscrihió on ada de acuerdo ci dia 13 de 
abril de 1999 (En las instalaciones de la E)e1ils01-Ia del Pueblo, regional Córboba), 
mediante ci cual y teniendo en cuenla que esta era twa condiciOn previa a la operaciOn del 
proyecto Urrá y no un efecto directo del mismo, se acordó que Urrá, Ia CVS y ci INAT se 
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comprometlan a realizar esta aclividad, Ia cual hasta ci momenta no ha sido realizada sino 
en un 30% aproxiniadamente. En este momenta, sin esla actividad realizada en sti totalidad, 
Ia operación del proyecto Urrá I y su condición de regulador de crecientes, si constituye un 
impacto directo sobre el ecosistema, por lo tanlo, corresponde a Urrá S.A. adelantar las 
obras o actividades ncccsarias para niiniinizwlas, para dar las condiciones adecuadas a los 
caflos Sicará y Grande, de tat fornia que sin afectar su hidráulica, se permila el mayor 
ingreso de agua a los ecosistemas de Ia zona deltaico-estuarina. 

Igualmenle, de acuerdo con lo exi:rcsado po Ia comunidad, de mantenerse las condiciones 
actuales de estos dos caños, hasta diciembre, ci, inipacto sobre ci ecosistema puede ser rnuy 
grave, por lo tanto, las obras deben ser realizadas en Un piazo no mayor a dos (2) meses. 

Si bien es cierto quc ci control de cauduies cieicido por ci embaise permile recuperar 
grandes areas de predios para Ia agricultura y desarroilo económico, se genera con ello una 
afectación sobre aquellas tierras próximas o en ci area estuarina, toda vez que las crecientes 
eran fundamnentales para ci lavado de las sales que en época de verano podrIan irse 
acurnulando en ci suelo, condición observada en vista reciente a esta zona, comunidades 
asentadas sobre las márgenes de los caflos Sicath, Grande y area dc Tinaj ones, en esta 
iiitima donde aun practicando canaics en ci rio Sinü, ci agua derivada por los bajos niveles 
del rio (Con una descarga del orden de los 600 M3/seg) no peripite reproducir las 
condiciones sin proyecto, generándose pel]uicios sobre una coniunidad que vive del cultivo 
del arroz en esta zona, y que manejaba cicios hidrológicos que Ic fueron cambiados, 
modificación que favorece a muchos pero evidentemente a estas familias las perjudica 
notabienien Ee. 

Las denuncias realizadas por pescadores y mangleros respecto a Ia problemática de pérdida 
de productividad de las ciénagas de In margen izquierda y al paulatino incremento de 
salinidad de los caños de drenaje de las mismas (La coniunidad informa que en años 
anteriores, por ci caño La Balsa, Ia salinidad liegaba hasta ci sitio denoniinado El Chiqui, a 
una distancia dc 4 a 5 Km. del mar, y en Ia actualidad Ia salinidad ha subido hasta Ia zona 
del puente Correntoso a aproximadmente 8 o 9 Km. del mar y se ha flltrado por Ia zona 
afectando ci pasto dl ganado y los cultivos de amroz), se deben evidentemente a la pérdida 
de comunicacióii con ci rio Siná, gciierado por In colocación y no apertura periódica de las 
compuertas localizadas en Carrillo y en San Pelayo. Teniendo en cuenta que su instalación 
se realizó para evitar inundacioties en Ia zona a raiz de las crecientes del rio Sinü, las cuales 
ya están controladas por ci proyecto Urrá I, cstas deben ser eliminadas o por lo nienos tener 
un prograrna de apertura y cierre, manejo que no cormcsponde a Urrá S.A. sino a Ia CVS. 

Lo anterior no ha PodiidO ser determinado ni puede ser rebatido Con dabs medidos en 
campo por Vrrá S.A., toda vez quc no pusce In inlotnmacjón necesaria ya que ha iflCUiilpli(1() 
COIl Cl piograina de IilOiiitOrco y Seguiwieiilu estahiccidu para hi zona deitaico es(tiarina en 
ci numeral 1.7 de Ia reso!uciOn No. 838/99. Umma S.A. ha incuniplido con ci nuinerai I .7.4 
pues no ha realizado ci programa dc monitorco en el rio Sini para deterininar los cambios 
en Ia cuña sauna medir niveles de agua, salinidad y caudales), Cure San l3ernardo del 
Viento y Ia desembocadura (La Doctrina, \'uelia de San Juan, MarIii, La Playita, Caflo Los 
Santos, Poza del I lueso, Caño Mocho, CaIo iinajoncs, l3oca, Corca y Boca Tinajones), 
caflo Sicará Caño Saiado, Caflo Grande, caño La I3alsi y en el compiejo de ciénagas 
aledaflas y ia zona de manglar (segün las estaciones estabiecidas para ci monitoreo de 
salinidad del agua en julio de 1998 para Ia zona de bahia Cispata, cuya ubicación se 
encuentra en ci piano5.3.4- I anexo al infonue prcscntado por Urra ci 10 de septienibre de 
1999,   y dos estaciones en ci manglar tic in ulargeJi iz(luierda); Los nionitoreos lanto de agua 
como de suelos dcbIan realizarse cuatro (4) veces al año, duranic cinco aios. Sabre ci 
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nianglar propiarnente dicho dcbIaii reztlizarse monitoreos dos (2) vecesal aflo y duiante 
cinco años. 

En cuanto al nionilorco y scguiniicnto de in euuia sauna subsuperficial (Numcral 1 .8), Urrá 
S.A. debia rcalizar un cstudio hidrogcolOgico durante ci primer aIo de operación del 
proyecto, aspecto sobre el cual Urrá no ha iniciado acción alguna. 

Respecto al moniloreo y seguimiento de la morfodinámica del Delta de Tinajones, Urrá 
debja realizar un estudio básico durante ci primer aio de operación, aspecto sobre ci cual 
Urrá no ha iniciado acción aiguna. 

Presentaeión de la inforrnación (Numeral 1. I O 

Respecto a Ia entrega de la inforrnaciOn solicitada, está en la mayoria de los casos, 
solarnente en los inforines de junio y julio, se ha presentado debidamente evaluada como 
fue solicitado; no ha sido entregada en medio magnético, salvo la informaciOn de los dos 
primeros meses. 

Descarga MInima (1.11) 

La empresa Urrá S.A. ha garantizado en la descarga, desde ci inicio del lienado, un caudal 
superior a 75 M3/seg. (El caudal más bajo descargado es de 88 M3/scg, entre ci 27 de enero 
y ci 1 de febrero). Si bien es cierto que se hicicron descargas por las conipuertas de fondo 
aCm durante la operación del proyecto, estas no han presentado problerna alguno para Ia 
calidad del agua en el rio, por ci eontrario, dadas condiciones fisicas que en esta zona se 
presenlan, subvaloradas en los estudios de calidad de agua realizados por tJrrá 1, ci agua 
descargada por esta estruclura ha sido de niejor calidad que la obtenida en las descargas de 
turbinas. Sin embargo, tenieiido en cuenta otros lacores que probableniente van a estar 
presentes en un futuro en ci embalse como io son In acuinulacióii de sedimentos y la mayor 
descomposición de la materia orgiinica (lentro del embalse, Urrá solo podrá para hacer uso 
de la compuerta de fondo para la descarga de aguas, tenicrido en cuenta las condiciones y 
obligaciones establecidas en este nwnerai. 

2.2 Aspecto Icticos y Pcsqueros 

Consignados los antecedenles del Plan, se l!egó a acuerdos entre Instituciones - 
Comunidades, logrados a través de in amplia convocatoria realizada, que permitió 
vislumbi-ar que si se dinainiza y ejecua ci Plan de Ordenamienlo Pesquero, se podrá 
asegurar con alguna certeza la sostenibilidad del recurso, qiic frente a las actuales 
condiciones de acceso, manejo, administraciOn y control no parece tener la mInima 
probabilidad de ser soslenibie, como lo cicmuestran los estudios del Instituto Nacional de 
Pesca y Acuicuitura - INPA - durante 1997 1998 - y 1999. 

El Plan de Ordenamiento Pesqucro, en u propio Plan de Aclividades, cuenta con 19 
puntos, cada uno con diferentes acciones, que fücroii analizadas y sobre los cuales existe 
total acuerdo en su objetivos, mccaiiisrnos y operación. 

Teniendo en cuenta lo anterior y la eva!uaciOn de inipactos como lo son la ban-era 
infranqucable que constituye la presa para todas las especies icticas migratorias, que la 
parte alta (let embalse es Ia niis alc1ada JMICS las especies Inigratorias que quedan 
conlinadas en ci enibalse tienen una aita ji'ohahilidad de desaparecer 0 disninuir stis 
stocks, que el embalse en sus ireas niás prolImdas serd una trampa de huevos y que se 
sostiene que existen subpoblaciones de especics reofIlicas en los Iramos altos que no 
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dependen del piano inundabie, impaclos que Sc pretendieron mitigar con el traslado de 
peces, sin embargo, teniendo en cuenta que esta actividad no cumpilan rea1mette con su 
cornetido y rnás bien si se afectaba Ia poblacion de la parte baja, en el numeral 2.1 de Ia 
resolución No. 83 8/99 se ordena suspender a partir del inicio del lienado del embalse el 
traslado de pcccs, razón por la cual, datido cumplimicnto a este numeral, Urth S.A. 
suspcndiO csta actividad. 

La resolución 83 8/99 en su numeral 2.2 (2.2.1) determina que Urrá debe ejecutar las 
actividades que fueron por ella propuestas en ci documento denominado Plan de 
Ordenamiento Pesquero y AcuIco!a del embalse, asI como unas exigencias adicionales. 

Dc acuerdo a l.o informado por la comunidad Emberá-Kalio y a la docuruentaciOn entregada 
hasta ahora at Ministerio por Urrá S.A., no se ha rêalizado actividad alguna en 
cumplimiento del Plan de ordenamiento acuicola y pesquero del embalse a pesar de que 
Urrá se comprometió a adclantar una inversián de $50 millones en el año 2000 (similar 
inversion para los aos 2001y 2002, $200 millones para los años 2003 y 2004 y $150 
millones para los años 2005 y 2006), en actividades como monitoreo, educación ambiental 
y repoblamienlo. Entre las actividades que conlempla este progrania están las siguientes 
para los años I y 2 (2000 y 2001): Ordenación con las subactividades ReglarnentaciOn, 
control y vigilancia, investigación y monitorco y repoblamiento intensivo experimental; 
Desarrollo con proyectos como 1)ivulgaci6n del Plan a las comunidades, Organizacion 
Social, conformación organización asociativa, capacitación para Ia conslrucciOn y 
mantenimiento de embarcacioncs y aries, capacitaciOn para navegaciOn, capacitaciOn 
tecnolOgica de cxtracciOn, posca experimental, iransferencia tecnologIa para l)rOCeSO 
capacitacióii Cil coiriercializaciOii, constiUecióu inuelic pesquero en Chibogadó; 
construcciOn infraestructura proceso, construcción almacenamiento y congelaciOn 
dotación sede organización gremia!, yenta de insumos para la pesca y servicios de apoyo 
para mantenimiento y reparaciOn. 

Igualmente deberla cumplir con las siguientcs exigencias: 

2.2.2 Repoblarniento Ictico de las colas del embalse, sobre los cuerpos de agua más 
representativos, durantc ci primer aflo de operaciOn: Dc acucido con la inlbrmación de la 
comunidad indigena, no se ha sembado a Ia feeha ningw alevino en las colas de los rios 
Sini, Verde y otros afluentes. 

En cuanto a los programas de nionitorco icscucro y moiiitorco de ictiplancton (2.2.4 y 
2.6.2), ci piimcro de ellos viene siendo adc(antado por lJrrá niediante un convenio con el 
INPA, y ci segundo por la Universidad de COrdoba sin haberse ain hecho reportes a este 
Ministerio. Para ci inonitoreo pesquero dentro del POP se tiene una invcrsióii de $103 
millones, 118.6 millones y 135.6 millones para los años 1999, 2000 y 2001 
respcctivamentc. Para ci nionitorco de ictioplancton se deben destinar $$68.5 millones,'  
$78.8 millones y $90.7 millones para los aios 199, 2000 y 2001 respcctivamente. 

Respecto at Plan de Contingencia para ci Recurso Ictico, no ha sido necesaria su 
implcmentaciOn, toda vez que la calidad de agua ha wantenido niveles de 01) mayores a los 
previstos ' por to tanto, la calidad del agua es aceptable para ci mantenimiento del recurso 
Ictico en ci cauce del rio, sin requerirse por ahora su traslado. Sin embargo, Urrá debe 
mantener los recursos necesarios para inlplementarlo si ello se recisa, hasta la 
estabilización del enibaise. 

Respecto at Plan Técnico de aprovcchaniiento piscicola de las zonas de préslaiuo (135 ha 
propuestas), este Ministerio no ha recihido inl'orrnación alguna de la enipresa Urrá S.A. 

- 
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La ejecuc10n · de las nuevas acciones de n.:�poblamicnto propuestas por Ufrá a este 
Ministerio, las cuales permitirán mejorar los stocks de la cuenca del río Sinú� de acuerdo 
con los recursos identificados én el Plan Je Ordenamiento Pesquero; y cuya decisión de que 
las actividades tengan o no continuid.id en el tiempo, qucJarán sujetas a la evaluación y 
seguimiento. El programa de repoblamieuto para la parte Media y baja de la Cuenca, debe · 
considerar el esta<lo·del recurso pesqucro;tos estudios de ictioplancton de la Universidad de 
Córdoba, el probable comportamiento de !:.is especies frente .al proyecto, la composición 
natural y proporción en que esta se encuentra <.:11 !os ecosistemas, a fin de replicarlo y no ir 
en �entido contrario. El repoblarniento se realizará solamente con especies nativas, que ya 
hm; sido determinadas de manera concertada eu d Pfan ·de Ordenamiento Pesquero. De· 
igual forma los sitios de siembra prioritarios se definirán para las zonas estratégicamente 
sensibles frente al proyecto hidroeléctrico y a otras variables ya definidas en dicho Plan. 

La Empresa URRÁ S.A. debe utilizar para la estrategia de repoblam·iento con post-larvas, y 
alevinos, las que procedan iniciaimcntc de la Estadón Piscícola de Lorica, y de los 
estanques nodrizas a ser implementados en las Comunidades de pescadores previamente 
seleccionadas, de acuerdo al Plan de Ordenamiento Pesquero .

De acuerdo con lo anterior, en desarrollo dd programa de repoblamiento íctico para la parte 
media y baja de la cuenca, e.le acuerdo con información obtenida en las reuniones del 
Comité de Ordenamiento Pesquero y en la reunión del primero de agosto en Lorica con 
ASPROCIG, Urrá ha sembrado 2'000.000 de alcvinos y para lo que resta del año se 
proyecta la siembra de 1.000.000 que serún comprados a la Universidad de Córdoba y 
1.000.000 que serán producidos por la estación piscícola de Lorica. (Dentro del POP se 

. 
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tienen destinados 500 millones para el año 1999; $250 millones para el 2000, $250 
millones para el 2001 y $320 millones parn el 2002). De acuerdo con el precio por alevino 
que fluctúa entre $60 y $70, parn este iin de af10, deben haberse sembrado cerca de 
10.000.000 de alevinos. No se tiene inrorm.1ciún sobre la realizadón del programa de 
estanques nodrizas acurdado en el POP con un valor de $140 mi lloncs para el año 2000. 

El Plan de operacio11cs de la Estación Piscícola c.k Lorica (2.8) vi�nc siendo adelantado por 
Urrá y la CVS, consistente en ia adecuación de la estación (Monto en el POP de $600 
millones para el año 1999, $439 millones para el :2000 y $259 millones para el 2001); y la 
operación de la estación representada en el inicio de la producción de alevinos a mediados 
de este año y con destinaciones, de acuerdo al POP, de $14-W millones distribuidos en los 
años 1999, 2000 y 2001. Sin embargo este Miniskrio no tiene informe de Urrá respecto a 
las reales inversiones en este programa. 

El numeral 2.11 de la Resolución �o. 838/99 establece que Urrá debe garantizar durante la 
operación del proyecto, un adecuado manejo hiJrúulico en la aplicación de las reglas de 
operación, con el propósito de generar corrientes artifichtlcs para asegurar el estímulo 
gonaqc;tl y se deben generar incrementos en lo:,; caudales creando picos <JUC no sean

inferiores a los 400 M3/scg, para asegurar la entrada de larvas a las ciénagas de Betancí y 
Lorica. Lo cierto es que por información de la t:ornunidad d� pescadores de Bctancí no ha 
entrado agua dd do Sinú a esta ci�rn,gu, de tal fornm que 110 si; puede as1.:gurar que han 
entrado larvas y alcvinos a este cuerpo de agua. Igualmente, como ya se menciono en el 
análisis de los aspectos hidráulicos, no t::xisle información suficiente para verificarlo. 

Urrá S.A. mediante oficio del 25 de abril de 2000 informa que para cumplir con Jo 
establecido en este numeral ha evacuado a través del proycd1) los siguientes cauJal<:s: 

Fecha Caudal mínimo Caudal evacuado por el 
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Si bien es cierta la probabilidad de que con estos caudales se presente el estímulo gonadal, 
no necesariamente garantizan entrada de ngua y por ende el ingreso de larvas y alevinos a la 
ciénaga, cond/ción establecida en el numeral 2.11 de la Ilesolución No. 838/99, situación 
que por denuncias de la comunidad se ha venido presentando. 

Respecto al numeral 2.12 que hace reforern:ia a la financiación por parte de Urrá ($80 
millones) del estudio "Caracterización genética de cinco especies ícticas del río Sinú, y que 
de acuerdo con el POP debía ser realizado en el año 1999, este Ministerio no ha recibido 
documento alguno sobre dicho estudio. 

En cuanto a los proyectos alternativos (2.13) determinados en el POP (Plan de ma6ejo para 
el re.curso íctico) con una inversión de $21 O millones, $690 millones, $500 millones y 300 
millones para los años 1999, 2000, 2001, los recursos aportados por Urrá están destinados a 
servir en parte (cerca de $700 millones de pesos) como contrapartida en el proyecto 
presentado por una cuantía de $5.200 millones al Fondo Nacional de Regalía�: Teniendo en 
cuenta que dc acuerdo con los montos para los afios 1999 y 2000 son de $900 millones, se 
debe requerir a Urrá para que informe sobre el íotal ele la inversión. 

El numeral 2.14 de la Resolución No. 838/99 se le solicita a Urrá S.A. elaborar, disefiar y 
publicar una cartilla explicaliva para pescadores e indígenas, respecto a la operación y 
manejo de los 1.:stanqucs nodrizas �ollttmplados en el l'OP, actividad para la cual se 
especifica üna inversión para el afio 2000 de $140 millones. Por lo anterior, se le debe 
solicitar a Urrá S.A. informe sobre la construcción de los estanques y sobre la cartilla. 

El numeral 2.16 de la resolución No .. 838/99 establece que Urrá S .. A..., según lo acordado en 
el POP debe invertir la suma de $300 millones de pesos en el año 2000 en programas que 
tiendan a la formación de los pescadores en áreas como reglamentación pesquera, 
educación ambiental, manejo de la biodivl..'.rsidad, manejo de humedales y capacitación en 
acuicultura. Esta capacitación es muy imporlante toda vez que en parte de ello depende la 
eficiencia de los din<!ros que se inviertan c11 los proyectos alternativos, sin embargo, Urrá 
no ha informado al Ministério sobre el avance de este programa. 

Respecto al programa Control y vigilancia (Con un monto total de $45 millones, de los. 
cuales $15 millones son para el año 2000) acordado en el POP y ordenado en el numeral 
2.17 de la Resolución No. 838/99, lJrrá no ha enviado a este Ministerio información que le 
permita evaluar su avance. 

Otras actividades contempladas en el POP s•.111: Fomento pisckola con indígenas Embera 
Karagabi (Un total de $730 millones, de los cuak·s $280 millones se deben invertir en el 
período 1999-2000 y con indígenas de los cabildos f'vlayores del río Sinú y Verde (Un total 
de $611 millones estimado, ya que d monto real será lijado por concertación); Comodato 
de algunos clcnH.:ntos de oficina (sin monto); Seguimiento al Plan de Ordcnamienlo 
Pesqu1.:ro (sin monto) y Reglamcnta�ión Pesqu�rn ((\m una inversión total de $75 millones, 
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En ci numeral 3.9 se eslablecen una serie de actividades para ci manejo. de la i'nacrófitas 
actiáticas que se presenten en ci embalse. En genera!, liasta ahora en la zona del embalse 
aün no pro1i1ra este tipo de vcgetación, sin embargo Urrá no ha piesentado infonnes a! 
respecto. 

2.4 Sistema tic transporte en ci area de intluencia del embalse. (Art. 3, numeral 6) 

Urrá ha venido cumpiicndo con ci Plan de Acción que se enliende como provisional 
mientras que iniciaha las actividades para Ia construcción del sistema definitivo, sobre el 
cual ci Ministerio no tiene información alguna sobre su avance. 

2.5 Plan de Educación Ambiental (Art. 3, numeral 7) 

Dentro de este Plan se iiicluyen las actividades del diseño de los proyectos especificos para 
cada Unidad Ambiental en que se dividió In cucnca del rio Sinü (7. 1); la constituciOn de 
comités; la puesta en marcha de los progranias y proyectos acordados asI como la 
definición de los actores sociales de In cucnca en un plazo de 3 mcses(7.2); la garantla de 
inversiOn de los ECCUFSOS flCCcSariOs pan SU cjCClICU)n disratite 10 años (con un monto total 
de $3.755 millories, numeral 7.3) incdiantc in constitución de una fiducia anual (para 
gaiantizar la disponibilidad de los recursos, pain lo cual lJrrd tcnia un plazo de 30 dIas 
contados a partir de la ejecutoria de Ia RcsoiueiOn No. 0965/99, numeral 7.4). lJrrá no ha 
enviado información aiguna a! Ministerio sobie ci avance y cumplimiento de las diferentes 
actividades de este Plan, a pesar de que en ci numeral 7.5 se solicita que lo haga cada 3 
meses. 

Igualmente se incluyen en este Plan, ci de Convivcncja con ci embalse, con una inversion 
de $85 millones (numeral 7.6); las actividades y acciones necesarias para recuperar la 
tradiciOn orai y la cultura material con los pescadorcs, segthi lo dcscrito en el capItuio 5 del 
documento denominado "Esirategias para incenhivar la permancncia de Prácticas culturales" 
(numeral 7.7), prOgramas de los cuales ci Ministerio no tiene información aiguna sobre su 
avance. 

2.6 Poblacioiies campesinas, de colonos y comtinidades desarticul4idas (Art. 3, 
numeral 8) 

La empresa Urrá en cumpliniicnto del numeral 8.1 ciebIa diseñar y prcsentar a este 
Ministerio las estiategias de acompaamicnto de los prograinas productivos ya iniciados en 
las parcelas de campesinos y colonos reasenlados, tanto nucicados como dispersos, 
estrategias de las cuales debian ser proyectadas y realizadas durante 3 ailos, pero a la fecha 
Urrá no ha enviado los discños solicitados iii información alguna sobre su avance. 

El Plan productivo y Social (Numeral 8.2) para los cainpesinos localizados aguas arriba de'  
la presa, tiene un costo de $1 .356 niillones, invcrsioncs, programas y proyectos sobre las 
cuales Urrá no ha informado a este Ministerio, por lo tanto, ci Ministerio no ha podido 
haccrle seguinliento a su ejccuciOn ni vaiorar sus iogros. 

Los nuinerales 8.4 y 8.3 y 8.5 estabiccen in obiigaciOn a Uri:ó de, en Pi1flCra iflstancia, en 
un plazo no mayor a 45 dIas calcndario ajustar los diseflos del PMA para la via Crucito-
Tierralta, y en segundo lugar, construir los kilOmeiros faitatites de Ia via y la recuperaciOn 
de los exisleffics. Ninguna de estas actividades ha sido adelauladu por tJrrá S.A. 

2.7 Zoocriadeio de Guartiziaja (Articulo Tercero, Numeral 4) 
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Sobre este asunto en particular la DirccciOn iccnica de Ecosistenias mediante concepto 
técnico del 3 de noviembre de 2000, entre otros maniicstó 

"...De la inforuiaciOn remitida por la Empresa URRA y dc la visita realizada a sus 
instalaciones se deduce que ci proyecto se consolida como una experiencia exitosa en el 
manejo y rcproducción de Agouli paca en Córdoba, la cual se refleja en los dabs de 
producción de crIas.y la baja tasa de morialidad (<25%). 

AsI mismo que ci proyecto de readaptaciOn 41c los eJernplares Sc cstá desarroilando desde 
hace unos i)ocos mcses, razón por la cual no c constituye aCm en un niecamsmo viable y 
validado que perrnita asevcrar ci éxito cii la repoblación de los cjcmplares. Al respeclo, 
cabe scalar .que solo 10 de los epccInicnes que posee ci zoocriadero están siendo 
manejados en ci encierro para rcadaptción. El ioccso es positivo, pero lento; sin embargo, 
es evidcnie la dependencia y docilidad de los deniás ejenipiares mantenidos en los 
encierros, motivo que impcdiria la iiberación y readaptacióii inmcdiata y exitosa de los 
ejeinp!ares en ci medio natural. 

De acuerdo a las conversaciones soslenidas con la Dra. Gloria MarIa Fernández, Directora 
del proyecto, los resultados obtenidos a través de la consolidaciOn y ajuste del paquete 
tecnoiógico son muy positivos, lo que amcritaria la considcración paulatina de cambiar ci 
objeto del proyecto y ci dcstino final de los espccIniencs. Estas mismas inquietudes le 
fueron planteadas a Richard Suárez, funcionario de CVS, quien reconoció igualmente ci 
valor agregado quc represcnta ci proyecto. Sin embargo, no hay Un 1)rOnunciamicnto oficial 
de la Emprcsa Urrá, sobre sit intcnción de rcdireceionar ci proyccto liacia olro esquerna 
diferente a la rcpoi)lación y liquidacón dci proyecto, ni (IC las demás cutidades 
coniprometidas. 

En este sentido, la CVS y Parqucs como autori(iadcs regiont1es, estarian en la potestad de 
evaluar y apoyar bajo los soportes tócnicas y cconóniicos sifilcicittes, ci rcdircccionaniiento 
del proyecto con lines de invcstigación, ed ucaeión, capacilacióri y aprovechani iento 
sostenible, Si estas son las alternativas que dichas entidades considerarIan viables. 

CONCLUSIONES 

En cumplimiento de dicha obligacion, la responsabilidad por ci desarroflo del 
mecanismo de rcadaptación y liberacióri con hues de repobianiiento de los especIrnenes 
producidos en ci zoocriadero de guat-tinaja, dehe ser asumida por URRA. S.A., CVS y 
Ia Unidad Administrativa Especial del Sisiema de Parqucs Nacionales Naturales, de 
acuerdo a las responsabilidades señaladas para cada entidad en. La ResoluciOn 83 8/99. A 
pocos dIas de finalizarse ci térniino previsto, los aniunalcs 00 SC encueniran en 
COfl(iiCiOflCS adecuadas para ser liberados, his cuales deben ofrcccr las garantlas de su 
reineorporacion y sobrcvivencia exitosa en ci niedie natural. En este sentido, no se 
puede dar por cuniplida esta obligaciOn en su totalidad. 

El dcsarrolio del paqucte tecnoiogico podria ser reorientado con lines de invcstigación y 
de aprovechaniicnto sostcnible, sienipre y cuando la petiiót pueda ser presentada a este 
Ministerio por alguna o todas las enlidades regioitalcs, soportados en los eleinentos 
técnicos y económicos que garanticcn la sostenihilidad del proyecto. 

RECOMENDACIONES 

Dado que Ia CVS y la UAESINN, son las autoridadcs ambicnaics competentes para la 
delinición de las areas de liberación y ci esuibiccimiento de las condiciones mediante 
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las cuales este mecanismo deberá ser oxitoso, y por otra parte, la Empresa tiene Ia 
responsabilidad de garantizar ci eumplimiento do todas las obligaciones estipuladas en 
Ia Licencia Ambiental, es nccesario que se consolide wi csquenia inmediato de trabajo 
entre las entidades en cucstión, a fin do cuc so dé cumplimi rito total a Ia obligación. En 
este sentido, hasta tanto URRA S.A., no cumpla con los resultados esperados de esta 
obligación, no podrá desprendrse do ésta. 

La Empresa Urrá SA. deberá remitir las evaluaciones do avance sobre las actividades, 
avances y resultados de Ia repoblación do gualtinaja, bajo las condiciones que pernlilan 
Ia readaptaciOn y supervivencia de los espeelmenes al medio natural. 

... La Enipresa dcbcrd suspender toda acUvidad do reproducción de los ejemplares 
mantenidos en cautiverio..." 

Por otro lado, Ia Enipresa Urrá S.A. E.S.P., inl'orma y solicita asesorla para adelantar 
traslados regionales de Guartinaja, toda vez que Ic ha sido solicitado un pie de crIa por parte 
del municipio de San Pablo Borbur (Boyacá ..." 

Que sobre los otros aspectos del seguimierto a las obligaciones impuestas a Ia Empresa 
U1Tá S.A. E.S.P., corno resultado del anterir análisis, Ia Subdirección de Licencias en su 
concepto técnico No.414 del 5 de octubre de 2000 hace las recomendaciones pertinentes, 
sobre las que se hará ci respectivo pronunjialniento en Ia parte resbiutiva de Ia presente 
providencia. 

Que para adoptar las clecisiones a que se ha hccho re1re;.icia se tonia lo dispuesto en Ia Ley 
99de19933, en: 

El artIculo 33 del Decreto 1753 do 1994, cspccialniciitc su parágrafo que disponc 

"...Antes de proceder a la revocatoria o suspension de Ia Licencia Ambiental se requerirá 
por una sola vez al beneficiario do ésta, para que corrija ci incumplimiento en ci cual ha 
incurrido o presente las explicaciones que considere necesarias sobre las causas de su 
incumplirniento...". 

El articulo 35 del decreto 1753 de 1994, que dispone : "... La licencia ambienlal podrd set 
rnodifIcada total o parcialniente en los siguientes casos: 

"(...) 2, Por iniciativa de Ia autoridad ambiental competente o del Ministerio del Medio 
Anibiente, cuando hayan variado do manera substancial las circunstancias existentes al 
mornento do otorgarla. 

Que por lo expuesto anteriormente, se 

RESU[LVE 

ARTICULO PRIMERO.- 	 Modilicar lo dispuesto Cii ci articulo 3o. do Ia ResoluciOn 838 
de 1999, en cuanto a las condiciones y periodicidad alli estabkcidas y on consecuencia ci 
mismo quedará asi: 

. " — 	 U' 	 .. 	 .• 
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Monitoreo de calidad de agua 

Monitoreo en ci embalse (Numeral L: Las condiciones de calidad de agua en el embalse 
ya se empiezan a estabilizar y se ha dcterniivado su condición de cuerpo de aua 
estratificado, de acuerdo con ci análisis de los parámclros Oxigeno Disuello (OD) y 
temperatura (°T), alcanzando las mayoics concentneioncs de 01) en ci estiato superficial 
(primeros 3 a 4 m.), y a medida que nos alejamos de la zona de prcsa, alcanzando los 
mayores valores en las colas del embalse, sin embargo, es necesario conocer las 
condiciones bajo un flUCVO ciclo de ilcnado, en ci cual probableinente se alcancensus. 
niveles de agua niaximos y por ende la total inundaciOn (IC in biomasa. Por estas razones es 
necesario mantener para monitoreo las estaciones establecidas en ci numeral 1 .2.1. 

Por lo anterior, el monitoreo del embalse Se continuará realizando de la siguiente manera: 

Monitoreo de campo (numeral 1 .2.2): Sc rcalizará un perfil (de La superficie al fondo del 
embalse en cada una de las estaciones) para Oxigeno Disuelto, temperatura y pH numeral 
1.2.2) con una frecuencia quincenal durante los siguientes 6 meses y mensual durante ci aflo 
siguiente. Dc acuerdo con los resultados obtenidos, ci Ministero detcrminará la frecuencia 
del monitoreo para los aflos siguientes. Los perfiles serán realizadosen toda la columna del 
agua, cada metro los primeros 10 rn. y- cada 5 m. dcsdc este punto. hasta el fondo del 
embalse. 

Monitoreo para análisis de lahoratorio(rwrnemal I .2.3: Sc debcrá tomar, en cada una de las 
5 estaciones, una inuestra en los primeros 5 metros y  4 muestras distiihuidas en la restante 
profundidad hasta ci fondo del embalse, para determinar las concentraciones de 6130, 
Fósforo total, ortofosfatos, N - amoniacal, N - nitritos y N - iiiLrlos, sulfuros, materia 
orgánica, sólidos suspendidos totales, hierro total y mnanganeso. En los primeros 5 metros 
adicionairnente se debe determinar clorofila -a y  realizar ci conteo de tipo de algas 
dominantes. Este rnonitoreo se debe realizar con una frecuencia quincenal durante los 
siguientes 6 meses y niensual durante ci aflo siguiente. Dc acuerdo con los resultados 
obtenidos, ci Ministerio determinará la frccucncia del monitoreo para los aflos siguientes. 

Monitoreo en ci rio Sinñ: El monitoreo de calidad de agua en el rio Sinñ, se continuará 
realizando de la siguiente rnanera: 

Monitoreo de Oxigeno Qjsuelto (OD) ordenado en ci numeral 1 .3.3: En Ia estación de 
Angostura de Urrá (1) se rnedirá diariamcntc, cada 4 horns, es d.cir seis (6) veces en ci dIa, 
con ci objcto de mantener una continua iiitbrmnciOn de Ia calidad del agua tanto cmi la 
descarga de turbinas como en Ia descarga de ftmdo (Cuaiido se requiera, de acuerdo a lo 
estahiecido en ci numeral 1.11 de la Rcsolución No.838/99) con ci fin de obteiicr una 
inforniación constante que indiquc a Urrá S.A. el inomento en que sea necesario la 
implernentacion del Plan de Contingencia para ci recurso Ictico), En las dernás estaciones 
deberá realizarse ci monitoreo de OD en ci centro dcl rio Sin6 y a una profundidad entre 0.5 
y 1.0 rn, cada 4 horas y dos veces en la semana, Para tal efecto Urrá deberá presentar la 
programación de los monitoreos de tal forma que se obtenga información consistente, y 
acorde con la dináiuica del rio, para la calibmaciOn dcl niodelo QLJAL-2E. Las condiciones 
aqul eslablecidas para ci nioniloreo Sc deben adekiii.ar  durante los siguientes scis (6) meses. 
Para ci año siguiente, en Angostura de Urrá se realizará dia pot,  rnedio y en las restantes 
estaciones, una vez a la semana. Con la evaivación de los resultados oblenidos, ci 
Ministerio dcterrninará la periodicidad con que se deben adelantar los monitoreos en los 
afios siguientes. 

El 
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Monitoreo de caudales y niveles __lliumeral 1.3.4): Se debe realizar co,n una frecuencia 
.similar a la establecida para el OD, con las ·mismas condiciones de evaluación y de 
localización de limnígrafos establecidas en la Resolución 838/99. Es absolutamente 
necesario que la Empresa Urrá S.A. KS.P., instale los limnígrafos solicitados en los caños 
y a lo largo del río. 

Demanda Bioquímica de Oxígeno -Dl30=-.(1:Iumeral 1.3.5): lJrrá deberá monitorear este 
parámetro cada 15 días durante lo� próximos 6 meses contados desde la ejecutoria de la 
presente providencia, en las 'estaciones de Angostura de Urrá, Pasacaballos, Tierralta, 
Nueva Colombia, Mocarí, La Palma y La Doctrina. Debe realizar análisis para determinar 
la DBO total y la filtrada en las muestras lomadas en Angostura de lJrrá, Tierralta, Mocarí y
La Palma. Pai'a Angostura de Urrñ se debe realizar el muestreo durante las. ;!4 horas. y el 
análisis sobre muestras compuestas cada 8 horas. Para. las demás estaciones se tomarán 4 
muestras en el día, cada 4 horas y se. analizarán muestras compuestas cada 8 horas. Solo se 
tomará una muestra en el centro del río para todas las estaciones. Para el año siguiente, el 
monitoreo se realizará cada mes. De acuerdo con los resultados obtenidos, el Ministerio 
determinará la periodicidad de los años siguientes. 

Temperatura (Numeral 1.3.fil: Se realizará con la misma periodicidad establecida para el 
OO. 

Nitrógeno Orgánico. Amono. Nitritos, Nitratos y Fc'�sforo total y sulfuros (Numeral 1.3.7): 
Urrá debe realizar el monitoreo en las estaciones de Angostura de Urrá, Pasacaballos, 
Ticrrnlta, Nueva Colombia, Mocarí, La Palma, Iktancí, Caño Bugrc, Caño Sicará y Caño 
Grande. Se deberán tomar 4 muestras en el día (cada 4 horas) í.l excepción de Angostura de 
Urrá que debe ser durante las 24 horas, y analizar muestras compuestas cada 8 horas. Se 
tomarán las muestras en el centro del río. La frecuencia será mensual durante los siguientes 
6 meses y cada dos meses durante el siguiente afio. De acuerdo con los resultados 
obtenidos, el Ministerio determinará la periodicidad para los años siguientes. 

Hierro Total y manganeso (Numeral 1.3.8) : Urrá debe realizar el monitoreo en las 
estaciones de AngosJura de Urrá, Pasacaballos, Ticrralta, Nueva Colombia, Mocarí y La 
Palma, tornando dos muestras, una en la mañana y otra en la tarde, en el centro del río, cada 
mes durante los siguientes 6 meses y cada 2 meses c1 siguiente año. De acuerdo con los 
resultados obtenidos, el Ministerio determinará la periodicidad para los años siguientes. 

lgualmente debe realizar monitoreos cada 15 días durante los siguientes 3 meses, de Fe y 
Mn sobre el agua captada y la tratada en las plantas de los municipios de Tierralta y 
Valencia. En cuanto a los sistemas individuales debe realizar los 111ismos monitorcos sobre 
muestras tomadas en 5 sistemas individuales. De acuerdo con los resultados obtenidos, el 
Ministerio determinará la periodicidad parn los af1us s.iguicntcs. 

Ácido sulfüídrico : No se considera necesario, por ahora, realizar el monitoreo de este 
parámetro. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Reqm:rir a la Empresa urrú S.A. E.S.P., para que dentro del 
mes siguiente a la ejecutoria de la presente providencia cumpla con lo ordenado en el 
artículo 3o. en sus numerales 1.3.1, 1.4 , 1.6.2.1, 1.6.2.2, 1.6.2.3,, 1.9, 2.2., 3, 6,7 y 8 de la
Resolución 838 de 1999. 

P/tRÁGRAFO.- En cuanto a las obligaciones establecidas en los numerales I .7 y 1.8 
de la Resolución 838 de 1999, la Empresa Urrá S.A. E.S.P. ,kbc remilirla inmediatamente 
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al Ministerio del Medio Ambiente, ddcrminuncio además de los proba�les impactos, las l 
medidas para mantener la dinámica halodidrüulica en el ecosistema de manglar, como 
probablemente lo sea la ape11ura de cafios en toda su área. 

ARTÍCULO TERCERO.- Modificar lo disr.ueslo en el numeral 4o. del Artículo 3o. de la 
Resolución No.838 de 1999, el cual quedará así: 

"La Empresa URRA S.A. E.S.P. deberá reorientar el objeto del actual zoocriadcro de 
guartinaja hacia un centro de investigación y educación ambiental con fines de 
repoblamiento de la especie en la zona de influencia del proycéto, asumiendo la 
responsabilidad de su mantenimiento en térm'inos·técnicos y financiei·os hasta tanto se logre 
este objetivo. Para tal efecto, se definirá el destino de los parentales y las crías obtenidas 
hacia la repoblación de áreas definidas previamente con la C.V .S. y la Unidad · 
Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales. 

Con el fin de lograr el anterior objetivo en el menor tiempo posible, la Empresa URRA S.A . 
E.S.P., debe suspender inmediatamente toJa actividad de reproducción de los ejemplares 
mantenidos en cautiverio. 

PARÁGRAFO.- La Empresa URRÁ S.A. E.S.P. debe remitir las evuluaciones de 
avance sobre las actividades, adelantos y resultados de la repoblación dé guartinaja, bajo las 
condiciones que permitan la readaptación y supervivencia de los especímenes al medio 
natural, con el fin de establecer el Citnlplimicnlú de la obligación a que se refiere este 
artículo. 

ARTÍCULO CUARTO.- Requerir a la empresa Urrá S.A. E.S.P., para que dentro del 
mes signicnte a la ejecutoria de la presente providenda instale todos los límnígrafos 
solicitados en la Resolución No. 838/99, incluidos los ordenados para los cañof Betancí, 
I3ugre y Aguas Prietas. 

ARTÍCULO QUINTO.- Requerir a la Empresa Urrá S.A. E.S.P. para que dentro de los 
dos (2) meses siguientes a la ejecutoria dt la presente providencia, proceda al 
mantenimiento mediante dragado de los caños Sicará y Grande, de tal forma que sin afectar 
su hidráulica, se permita el mayor ingreso <le agua a los ecosistemas de la zona deltaico­
estuarina 

ARTÍCULO SEXTO.- Otorgar a la E1i1prcsa Urrá S.A. E.S.J>., un plazo de tres (3) 
meses contados desde la ejecutoria de la presente providencia, para que concerte con la· 
comunidad asentada sobre las márgenes del caño Tinajones, diseñe y construya u� __ §.i;s!Gma 
-�e riego que permita a las comunidades reproducir las condiciones cieíñüñCfacfón de sus
predios y el desarrollo normal de sus cultivos.

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Solicitar con carácter urgente a la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DE LOS VALLES DEL SINÚ Y SAN JORGE CVS, que 
ordene restituir la comunicación normal río-cil-nagas de la marg�n izquierda, mediante la 
reglamentación dd uso de las mismas. 
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ARTÍCULO OCTAVO.- Aclarar lo dispuesto en el numeral 1.1 O del artículo Jo. de la 
Resolución No.838 del 5 de octúbrc de 1999, el cual quedará así: 

· · 

Presentación de informes: En cuanto a la presentación de la información (numeral 1 .1 O), La 
Empresa Urrá S.A. E.S.P., debe enviar al Ministerio del Medio Ambiente, cada quince (15)
días calendario, en medio magnético la información de los inonitoreos obtenidos hasta la 
semana inmediatamente anterior y en medio impreso en forma mensual la información 
obtenida en la quincena inmediatamente anterior. 

PARÁGRAFO.- La informadón obtenida del monitorco de calidad del agua, desde el 
inicio dd llenado hasta mediados del mes de scpticmhfc de 2000, debe ser enviada en un 
plazo no mayor a 5 días contados desde la ejecutoria de la presente providencia, en medio 
magnético al Ministerio del Medio Ambiente, debidamente tabulada. 

. . 

ARTÍCULO NOVENO.- Requerir a la Empresa Urrá S.A. E.S.P. para que m1c1e 
inmediatamente los siguientes programas: 

• Plan de ordenamiento Pesquero y Acuícola del embalse (Numeral 2.2)
• Repoblamiento íctico de las colas del embalse (Numeral 2.2.2)
• Plan de aprovechamiento piscícola de las zonas de préstamo (Num. 2.5)
• Estudio "Caracterización genética de 5 especies del río Sinú" (Num. 2.12)
• En general del Plan de Ordenamiento Pesquero en las activi.lades: Estanques nodrizas y

su cartilla, Capacitación y Educación Ambiental.

ARTÍCULO DÚCIMO.- Requerir a la EMPRESA URRÁ S.A. E.S.P. para que dentro 
del mes siguiente a la ejecutoria de la presente providencia presente al Ministerio del Medio 
Ambiente con destino al expediente No. 112, infonnadón sobre las siguientes obligaciones: 

• 

CI 

• 

• 

e, 

• 

• 

f> 

., 

Programa de repoblamiento íctico cuenca media y baja (Num. 2.6) 
Programa de monitoreo pesquero y de ictipoplancton (Nums. 2.2.4 y 2.6.2) 
Plan de Operación y readecuación de la estación Piscícola de Lorica (Num. 2.8) . 
Actividades de control, vigilancia y reglamentación pesquera (Num. 2.17) 
Otras actividades del POP como lo son: Proyectos alternativos, fomento piscícola con 
comunidades indígenas, comodato de elementos de oficina, reglamentación pesquera. 
Plan de ordenamiento Pesquero y Acuícola del embalse (Numeral 2.2) 
Rcpoblamiento íctico de las colas del embalse (Numeral 2.2.2) 
Plan de aprovechamiento piscícola de las :;.onas de préstamo (N.um. 2.5) 
Estudio "Caracterización genética de 5 especies del río Sinú" tNum. 2.12)

En general del Plan de Ordenamiento Pesquc.:ro en las aclividaucs: Estanques nodrizas y su 
cartilla, Capacitación y Educación Ambiental. 

ARTÍCULO Dl�CIMO PRIMERO.- Requerir a la EMPRESA URRÁ S.A. E.S.P. 
para que dentro del mes siguiente a la ejecutoria de la presente providencia presente al 
Ministerio del Medio Ambiente con destino al expediente No. l 12, información sobre los 
siguientes proyectos o programas, de acuerdo a las características con que fue solicitada: 

Aspectos forestales 
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Prograina de Reproducción y Reforcstación COfl especies vegetates nativas de la 
cuenca del rIo Sinü. Igualmente Ia ampliación del Area en ci cual se encientra el 
Arboreto y el 1-lerboreto (3.1) 

* 	 Plan de establecimiento de especies vegetates en las zonas de oscilación y el Programa 
de Control de la estabilidad de taludes en la zona de oscilaciOn, su asociaeiOn y 
complementacion (3.2) 
Proceso de revegeLalización a partir de Ia cota 128.5 rnsnrn (3.3): Este programa debla 
ser iniciado en forma inmediata. lgualmcntc las acciones rcsultantcs de la asociación de 
los dos programas solicitados en ci numeral 3.2 de la Resolución No. 838/99. 
Ejecución del Plan de ConservaciOii y Restauración propuesto en el docurncnto 
"Diagnóstico socioeconómico y zonilicación de zonas de reserva", para la zona de 
1 Km. por. encima de la cota 132 msnm y airededor del embalse, y otras areas 
contempiadas en el numeral 3.4. 
Delimitación de las areas de protección y recuperación del embalse mencionadas en ci 
numeral 3.4, actividad que debia ser ilustrada con un mapa a escala 1:25.000 y enviada 
a más tardar a mediados del mes dejunio, programa conteniplado en ci numeral 3.5 de 
la Resolución No. 838/99 
Programa de capacitación de la comunidad para promover de la cultura de la 
producción siLvIcola en la franja perimetral de protección tici embalse, solicitado en ci 
numeral 3.6. 
Programa de implementación de cómo inInimo 10 parcelas experirnentales 
permanentes de vegetación, en las cuales se dehe adelantar un inveiitario del 100%, con 
ci fin de observar y analizar la rcgencración natural, de cuyos resultados deIe enviar 
inlormes seniestrales, ci primer de los cuales debia ser enviado a comienzos del mes de 
jun i o/2000 (numeral 3.7). 
Planes de manejo para la recuperación y conservación de las microcuencas e las 
quebradas de NaIn, Crucito, Cruz Grande, Chibogadó, Urrá, Tucurá y las de Saiza en la 
parte alta del rio Verde Numeral 3.8). 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- Requerir a la EMPRESA URRA S.A. E.S.P. 
para que dentro del mes siguiente a Ia ejecutoria de la presente providencia presente al 
Ministerio del Medio Ainbiente con destino al expediente No.112, inforniación Sobre ci 
avance de las actividades para la coistrueción del sistema de iransporte en el embalse, de 
acuerdo con los cronogramas y actividadcs relacionadas en los diseflos presentados a este 
Ministerio. 

ARTICIJLO DECIMO TERCERO.- Imponer a itt Einprcsa Urri S.A. E.S.P., como medida 
de conipensación por la prdida de produetividad de Ia cidnagu de Iletunci, (a siembra de 
1.500.000 alevinos en diferentes sitios de esta citiaga, en forina concertada y fiscalizada 
p• la comunidad, a partir de la ejecutoria de la presente providencia , hasta ci mes de 
diciembre. Los alevinos antes de ser introducidos al niedio natural deben pasar por un 
periodo en estanqucs nodrizas de liii formu que se garantice unu mayor efcctividad de ]a 
siembra. Estos alevinos son adicionales a los contemplados en ci programa de 
repoblaniiento Ictico contemplado en ci POP y en ci numeral 2.2.2 de la Resolución No. 
838/99. 

AWFfCULO DECIMO CUARTO - Rechazar por iniprocedente Ia solicitud realizada por la 
Empresa Urrá S.A. E.S.P., en el sentido de trasladar pies de crIa de guartinaja a otras 
regiones, dehido a dicha petición va en contra de lo ordenado en la resolución No.838/99, 
que en tërniinos generates establece que los ejempiares que estmui en ci zoocriadero deben 
permanecer en su habitat para ci repoblamiento de la zona de influencia del proyecto. 
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providencia debe COJJLC!lCr UJ1 anúJisis cktalJudo <k Jo actividad O programa, C incluir los 
sustentos tales como actas debidamente Ílrmadas, estudios, monitorcos, contratos, ordenes 
de trabajo u otros elementos que confirmen las inversiones y/o el desarrollo de las 
actividades. 

ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO.- Por la Subdirección de Licencias, notiílquc�e el 
contenido de la presente providencia al representante legal de la Empresa URRA S.A. 
E.S.P., o a su apoderado debidamente constituido. 

ARTICULO DÉCIMO SÉPTIMO.-Conlrn los artículos lo., 3o., 5o., 60., 80. y l 3o. de la 
presente providencia procede recurso de reposición, el cual podrá interponerse ante el 
Ministro del Medio Ambiente, dentro de los cinco (5) día.s siguientes a la fecha de 
notificación de esta Resolución , conforme a Jo dispuesto en el artículo 50 y siguientes del 
Código Contencioso Administrativo. Contra los dc111ás no procede recurso alguno de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 del e.e.A. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

f,¡ / ' __ .. / 
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CLAUDIA MAÍ-lTÍNEZ ·ZULE'l' 
Viccministra del Medio Ambiente Encargada 
D:� las Funcione� del Despacho del Minislro 
dei Medio Aiubiente 
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